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En más de una ocasión he destacado el renovado interés por el Derecho
militar, que, desde el último decenio del siglo pasado, pudo advertirse en
el panorama jurídico mexicano.

Fruto de ese interés ha sido las numerosas tesis de licenciatura defen-
didas en el orden universitario y varios trabajos impresos, entre los que
cabe destacar la Introducción al Derecho militar mexicano, de J. M.
Villalpando César (M. Á. Porrúa, México D.F. 1991; 28 ed. 2002), el
Compendio de Derecho militar mexicano, de R. de J. Bermúdez Flores
(Porrúa, México DF, 1991; 28 ed. 1998) o, más recientemente, la monu-
mental compilación Códigos de Justicia Militar en México 1882/2000,
de los hermanos J. A. y B. Montoya Aguado (Mc Graw-Hill, México
D.F., 2000). Y, por supuesto, este Derecho militar mexicano del licen-
ciado y profesor de la Universidad Nacional Autónoma de México,
Alejandro Carlos Espinosa, cuya primera edición, prologada por el emi-
nente jurista doctor Máximo Carvajal Contreras, es de 1998 (Porrúa,
331 páginas.).

Debe, ante todo, destacarse que esta obra es un libro de texto, esto es,
un trabajo que ofrece, ordenada y sistemáticamente, el contenido sus-
tancial de una asignatura, en este caso la optativa « Derecho militar»,
que se imparte en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
Autónoma de México. Y creo que ha de comenzarse con tal adverten-
cia por cuanto dicha condición del libro de texto o manual impone al
autor —y a su obra— un método y unos límites que han de ser tenidos
en cuenta en la catalogación, en el uso y, sobre todo, en la valoración
del trabajo publicado.

La elaboración de un manual constituye siempre una tarea ardua y
compleja, en cuanto presupone en su autor un conocimiento general
—pero también necesariamente profundo— de la materia tratada, que
permita, en inevitable labor de síntesis, una exposición sistemática,
sucinta y ponderada de todas y cada una de las instituciones que inte-
gran la disciplina objeto de análisis. Pero las dificultades resultan ma-
yores cuando, como es el caso que nos ocupa, el manual o libro de texto
viene referido a una disciplina minoritaria, marginal y, salvo las apun-
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tadas excepciones, carente de la atención doctrinal imprescindible.
Porque, si bien, como se ha advertido, debe reconocerse que, en los últi-
mos años, se han realizado algunos meritorios esfuerzos personales en
este ámbito específico, es lo cierto que el Derecho militar continúa sien-
do, en la mayoría de los países, una materia jurídica poco tratada y, en
general, mal conocida. Este todavía escaso tratamiento doctrinal de la
mayoría de las instituciones jurídico-castrenses, el mínimo acervo juris-
prudencial en relación a muchas de ellas y el referido deficiente cono-
cimiento general de la disciplina, como consecuencia de su ancestral
abandono y marginación, constituyen serios condicionamientos nega-
tivos en la tarea —como decimos, siempre dificultosa y compleja— de
elaborar un manual de Derecho militar. 

Pues bien, el profesor Carlos Espinosa ha sabido conformar una obra
en la que, con impecable metodología, rigor conceptual y correcta sis-
temática, se analizan, siguiendo el programa facultativo, las principales
instituciones del régimen jurídico de las fuerzas armadas mexicanas.

En este sentido, la obra se inserta (aunque aquí ello sea también con-
secuencia de su propia condición del libro de texto) en la tendencia de
contemplar, de modo unitario, la realidad interdisciplinaria del Derecho
militar, que excede de lo penal y lo orgánico-procesal.

El Derecho penal militar y, en definitiva, él «fuero de guerra», cons-
tituyen una importante parcela, pero no la única, del Derecho militar,
que, como advierte Bermúdez Flores, es «todo un sistema normativo que
abarca infinidad de cuestiones y que no se agota con las punitivas».

Asimismo, el manual de Carlos Espinosa comporta un replanteamien-
to —sobre distintas bases metodológicas— de las cuestiones funda-
mentales del Derecho militar que, sin hacer dejación de las aportaciones
de la doctrina tradicional, permita afrontar y dar respuesta a las nuevas
necesidades derivadas de la actual conformación de las fuerzas armadas
mexicanas.

El libro, tras los prólogos de M. Carvajal Contreras (a la primera edi-
ción) y de M. G. Fromow García (a esta segunda) y una breve nota
introductora del autor, se divide en doce capítulos, el primero de los
cuales aborda el concepto del Derecho militar y su pretendida auto-
nomía, que vincula a la naturaleza de las fuerzas armadas, lo mismo que
la propia existencia y constitucionalidad de los tribunales militares,
para analizar, a continuación, las relaciones de la disciplina con otras
ramas del Derecho (constitucional, penal, civil...) y la sujeción de ella
a la doctrina de los derechos humanos, que no puede encontrar en las
fuerzas armadas sino un ámbito más de directa aplicación y obligada
observancia. Sigue el examen del «fuero de guerra», que parte necesa-
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riamente del artículo 13 de la Constitución y que comporta el estudio
tanto del alcance del fuero como de los principios básicos de la justicia
militar, con referencia específica a los procesos sumario y sumarísimo.
No es afortunada, a mi modo de ver, la inclusión en este primer capítu-
lo de los beneficios de la seguridad social.

En el capítulo segundo aborda el autor la función social de las fuer-
zas armadas, partiendo del marco constitucional (dónde se ocupa de los
particularismos previstos para tiempo de guerra), para centrarse en su
participación en proyectos y obras de interés social (entre las que inclu-
ye la lucha contra el narcotráfico), así como su papel en la política de
seguridad nacional y, más en concreto, en los delitos contra la seguri-
dad interior y exterior del país.

El capítulo tercero está dedicado a una exposición de síntesis de la
estructura orgánica, objetivos y funciones de las fuerzas armadas, co-
mandadas por el Presidente de la República e integradas por el Ejército,
la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional. El mismo carácter
marcadamente expositivo presenta el capítulo cuarto, dedicado a los
Cuerpos militares especiales: Cuerpo Mayor Presidencial, Cuerpo de
Guardias Presidenciales, Cuerpo de Aerotropas, Cuerpo de Policía Mi-
litar y Cuerpo de Música Militar. Debe hacerse notar, en este punto,
como ha sido suprimida la referencia a los Cuerpos de Defensa Rural,
incluida en la primera edición (pp. 95-99), que sin embargo, se mantiene
en los objetivos del capítulo y en su sumario. Por último, en la misma
línea descriptiva, el capítulo quinto contempla la vertiente estricta-
mente administrativa de las fuerzas armadas y, en él, el profesor Carlos
Espinosa analiza el Poder Ejecutivo Federal como marco de dependen-
cia y actuación de las fuerzas armadas, la Secretaría de la Defensa Na-
cional y la Secretaría de Marina (organización, estructura, funciones...)
y la Administración pública paraestatal (de modo concreto, el Instituto
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas), para concluir con una
precisa referencia a la institucionalidad de los ejércitos y el rol político
que les corresponde desempeñar en la estructura del Estado.

Necesario e interesante, en especial desde una perspectiva pedagó-
gica, es el capítulo sexto, dedicado a los principios y lineamientos del
Derecho militar. Entre los primeros, se destacan la disciplina, la subor-
dinación y la jerarquía, que dan paso a las conductas militares exigibles,
examinadas desde la doble perspectiva sancionadora (penal o discipli-
naria) y premial (recompensas), y a la guerra, con indicación de los cri-
terios que, al respecto, informan la política militar mexicana.

El capítulo séptimo trata del ámbito material subjetivo de las fuerzas
armadas, lo que obliga a un breve examen del servicio militar volun-
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tario y del denominado servicio militar nacional (obligatorio), así como
de la «población militar», en sus distintas situaciones administrativas
(actividad, reserva, retiro). Sirve tal examen de base para el estudio de
la condición jurídica del militar, objeto del capítulo octavo. En él, el au-
tor se ocupa, sucesivamente, de los : particularismos restrictivos del
miembro de las fuerzas armadas («constreñimientos»), de sus derechos
como persona (derechos humanos) y de las garantías constitucionales
que le asisten, así como del fuero militar, su concepto, naturaleza, alcan-
ce y contenido.

En el capítulo noveno, se aborda la competencia de la jurisdicción
militar, la integración y funcionamiento de los Consejos de Guerra, tan-
to ordinarios como extraordinarios. Las exigencias y funciones de los
jueces militares y la estructura, composición y competencia del Tribu-
nal Superior de Justicia Militar, para concluirse con la afirmación de la
procedencia del juicio de amparo cuando resulten vulneradas las ga-
rantías individuales que al militar, como a todo ciudadano, confiere la
Constitución.

Los tres últimos capítulos tienen carácter complementario y, si se
quiere, hasta residual. Así, en el capítulo décimo vuelve a tratarse, aun-
que con consideraciones de índole diversa, la Secretaría de la Defensa
Nacional, la Secretaría de Marina y la Guardia Nacional, instituto éste
asimilado a las fuerzas armadas por la Constitución General de la Re-
pública, aun cuando sus funciones sean distintas. El capítulo undécimo
se ocupa de la enseñanza en las fuerzas armadas, dedicando el autor
particular atención a la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea y a la
Educación Naval, que goza de consideración autónoma en el Sistema
de Educación Militar. En el capítulo duodécimo y último se estudia la
interconexión ejército mexicano-seguridad pública, descartándose que,
como tal, la función de policía pueda incluirse en el Sistema Nacional
de Seguridad Pública. Sigue el análisis de la situación administrativa y
laboral del militar que realiza, eventualmente y a título particular, fun-
ciones de policía. Y concluye el capítulo con un epígrafe, sugestivo y
sugerente, en el que el autor sostiene como, pese a lo expuesto, las fuer-
zas armadas mexicanas, en concreto su ejército, puede participar en ta-
reas de seguridad pública cuando sea instalado para ello. No hay, en tal
caso, invasión competencial como tampoco la hay, según el profesor
Carlos Espinosa, en la militarización de la policía, supuesto previsto en
la ley para situaciones en las que resulta imprescindible adoptar medi-
das especiales en la lucha contra la criminalidad. 

Esta segunda edición incorpora, tras su capitulado, una addenda refe-
rida a la reforma de la Constitución de 8 de marzo de 1999, que afectó
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a los artículos 16, 19, 22 y 123, posibilitando el Decreto del 18 de mayo
del mismo año, por el que se modifican diversas disposiciones en mate-
ria penal. Entre ellas, conforme a lo previsto en su artículo 2o., están los
artículos 78, 83.I, 453.2, 454, 515. III, V y VII y 515. 2 y 4, así como
la denominación del capítulo III del título segundo del libro tercero,
adicionándose los artículos 801 bis y 801 ter, todos ellos del Código de
Justicia Militar.

Con una relación legislativo-bibliográfica concluye una obra que,
como decíamos al comienzo, es rigurosamente coherente con su condi-
ción de libro de texto y con las pretensiones de su autor. Entre los valores
de este trabajo están, sin duda, su seriedad, su claridad y su sencillez,
junto a un planteamiento pedagógico certero. Baste, en este punto, desta-
car la estricta determinación de objetivos que preceden a todo capítulo
y los reactivos que lo cierran o los cuadros estadísticos, macros, ilustra-
ciones y otros apoyos gráficos con los que, sin duda, se alcanza el obje-
tivo docente del trabajo.

Pero si esta obra, es ante todo, un manual de Derecho militar que,
como tal, constituye un instrumento pedagógico de primer orden, vi-
niendo a cubrir su espacio en los ámbitos docentes, comporta, asimis-
mo, una aportación valiosa y efectiva que resultará de utilidad en otros
sectores de las fuerzas armadas e, incluso, para juristas de ámbitos pro-
fesionales diversos. Resulta, pues, cumplida, con suficiencia, la preten-
sión del autor de que su trabajo constituyese «un marco de referencia
para el inicio en la profundización de sus múltiples temas y vertientes
de quien se aventure a navegar por la inmensidad de conceptos, doctri-
na, normatividad y cuestiones de facto que animan y determinan el uni-
verso de conocimientos que constituye el Derecho militar mexicano». 

Cabe, en definitiva, felicitar al profesor Alejandro Carlos Espinosa,
por esta segunda edición, corregida y aumentada, de su Derecho Militar
Mexicano, que, desde su primera publicación en 1998, constituye refe-
rencia obligada en la literatura militar mexicana, aparte de, como queda
expuesto, un valioso instrumento pedagógico para cuantos tratan de ini-
ciarse —e, incluso, profundizar— en el estudio de este específico sec-
tor del Ordenamiento Jurídico.

Antonio MILLÁN GARRIDO
Universidad de Cádiz (España) 
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